
 
 

 

DEFENSA DE ALIMENTOS 

La Defensa de Alimentos (Food Defense) busca reducir los riesgos de “adulteraciones”, así 

como otras acciones maliciosas, criminales o terroristas en la cadena de suministros de 

alimentos. 

En la siguiente tabla se presentan casos de enfermedades asociadas al consumo de 

alimentos adulterados (no intencionados o intencionados), los casos intencionados 

afectaron a población local; sin embargo, permite reflexionar sobre la vulnerabilidad y 

facilidad con que se puede lograr un acto terrorista. 

 

Las contaminaciones intencionadas o voluntarias se asocian a un grupo de agentes tóxicos 

o mortales, no relacionados con su proceso.   Al ser un acto deliberado, uno de sus 

objetivos es causar un alto nivel de daño, pánico, desconfianza, etc. 

Como el vehículo son los alimentos, la prevención de estos atentados se engloba en el 

término Defensa Alimentaria o Food Defense. 

La lucha contra las contaminaciones intencionadas empieza con la implantación y 

seguimiento de un programa Food Defense. 

 



 
 

 

 

 

¿QUIEN PODRÍA ADULTERAR UN PRODUCTO ALIMENTARIO? 

- Empleados o exempleados desconformes o resentidos. 

 

- Integrantes de grupos terroristas o activistas que se hagan pasar por: 

a) Empleado del servicio de limpieza externa. 

b) Contratistas 

c) Empleados temporales 

d) Choferes de camiones (carga y descarga) 

e) Visitantes 

 

- Las personas que intencionalmente quieren adulterar sus productos y que no 

tienen acceso autorizado a las instalaciones se consideran intrusas. 

 

- Una amenaza interna, como un empleado resentido, ya sea actual o anterior, y 

otras personas con información privilegiada de los procedimientos que se siguen 

en la empresa y que a menudo saben cómo saltarse muchos de los controles de 

seguridad que detectarían o demorarían las acciones de un intruso. 

 

 

 

 

 



 
 

 

AGENTES POTENCIALES QUE PODRÍAN SER EMPLEADOS EN ATAQUES TERRORISTAS 

 

 

La FDA (Food and Drug Administration) y el Departamento de Agricultura de los Estados 

Unidos (USDA) han evaluado cuatro factores susceptibles y de mayor riesgo en alimentos 

asociados a un ataque terrorista: 

- Lotes de producción grandes. Alimentos preparados o distribuidos a gran escala 

son un blanco atractivo para terroristas, mientras mayor sea la cantidad, mayor 

será la posibilidad de infligir daño a diferentes individuos, causando 

potencialmente una alta tasa de mortalidad. 

- Productos perecederos (vida útil corta) o de rotación alta, también son atractivos 

a los ataques terroristas, ya que asumen que no se tendría una respuesta rápida 

para que las autoridades puedan intervenir e identificar las causas, ni poder 

establecer medidas preventivas para que continúe afectando a la salud pública. 

- Productos que requieren de un mezclado uniforme e intenso, son una fuente 

potencial para un ataque terrorista, ya sea previo o durante el mezclado. 

- La facilidad de acceso al producto es otro factor importante para una 

adulteración intencional, ya que las instalaciones sin protección son un blanco 

atractivo. 



 
 

 

DEFENSA DE ALIMENTOS:  EVALUAR LOS RIESGOS 

Para aplicar un Programa de Food Defense, se considera desde una “defensa” física, que 

controle accesos, desde el perímetro exterior hasta el cuarto de la limpieza, con vigilancia, 

e incluyendo el suministro de agua y otros servicios, control de llaves y cerraduras, 

recepción/expedición, evitar entradas no autorizadas. 

El transporte también se incluye considerando: cargas completamente selladas, control de 

conductores. 

Controlar el acceso a áreas de proceso y otras áreas importantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

EVALUACION DE LA DEFENSA DE ALIMENTOS 

 

 

PREPARAR UN PLAN DE DEFENSA DE ALIMENTOS 

 

Una vez identificados los riesgos y vulnerabilidades, se desarrollan e implantan métodos 

adecuados de control, basados en la eliminación, reducción y mantenimiento del riesgo a 

niveles aceptables. 

 

Identificar las medidas preventivas para reducir al mínimo las vulnerabilidades, ayuda a la 

organización a planificar y a definir los recursos necesarios para mantener el programa.  

Los riesgos mayores tendrán prioridad. 

 

Un Plan de Defensa de Alimentos deberá tratar, como mínimo: 

- Seguridad interior 

- Seguridad exterior 

- Seguridad de almacenes, áreas de producción 

- Seguridad de recepción y expedición de productos. 



 
 

 

PONERLO EN PRÁCTICA 

Los elementos claves de la aplicación de un plan eficaz son: 

- Asignar responsabilidades  

- Capacitar al personal 

- Realizar simulacros: La revisión periódica del proceso garantiza que permanece 

siempre actualizado y eficaz.  Los riesgos deben valorarse anualmente o ante 

cualquier cambio (obras, personal, cambios en dirección) 

Las siguientes preguntas ayudan a comprobar que el Plan es funcional y está actualizado: 

- Hay una persona o equipo designado para poner en práctica, administrar y 

actualizar el plan de Defensa de Alimentos. 

- El personal ha sido formado en materia de Defensa de alimentos. 

- Se insta a los empleados a notificar señales de posible contaminación de los 

alimentos, personas desconocidas o sospechosas en las instalaciones. 

- Existen procedimientos para limitar el acceso de personal en caso de emergencias. 
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